
OS 2016-09-01-038-P06052 
ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 
OTORGA EL SEÑOR JOSÉ DANIEL 
MORA GUEVARA A FAVOR DE LA 
SEÑORA KENIA ANTONIA MUÑOZ 
ACOSTA Y EL SEÑOR ABELOIS 

ISIDRO RONQUILLO CARPIO.-----:-- 
CUANTIA: USD$4.000,00.. 

En la fiudad de Guayaquil, Capital de la 

  

   
Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 
día dieciséis del mes de Diciembre del año dos 
mil dieciséis, ante mí, DOCTOR HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Público Trigésimo 
Octavo de este Cantón, comparecen con plena 
capacidad, libertad y conocimiento a la 
celebración de la presente escritura por una 
parte, el señor JOSÉ DANIEL MORA GUEVARA, 

por sus propios y personales derechos en 
calidad de CEDENTE. El compareciente declara 
ser de estado civil soltero, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, — ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, pór 
otra parte, los señores KENIA ANTONIA MUÑOZ 
ACOSTA, ABELOIS ISIDRO RONQUILLO 

CARPIO, por sus propios y personales 

derechos y por los derechos que representan de



   

    

  

la sociedad conyugal que tienen formada entre 
si, en calidad de  CESIONARIOS. Los 

jarecientes declaran ser de estado civil 
los, mayores de edad, ecuatoriano: 

  

Periodista y - Ejecutivo respectivamente y 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; 
hábiles en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación cuyas copias  fotostáticas 
debidamente certificadas por mi, agrego a esta 
escritura como documentos habilitantes. 
Advertidos los comparecientes por mi el Notario 
de los efectos y resultados de esta escritura, así 
como examinados que fueron en forma aislada y 
separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, mi promesa o seducción, me piden 
que eleve a escritura pública la siguiente 
minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 
una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen con 
plena capacidad, libertad y conocimiento a la 
Celebración de la presente escritura, por un 
parte, y en su calidad de CEDENTE, el señor



  

JOSÉ DANIEL MORA GUEVARA, por sus 

propios derechos; y, por otra parte, por sus 

     

       

    

propios derechos y en sus calidades de 
CESIONARIOS, comparecen: la señora KENIA 
ANTONIA MUÑOZ ACOSTA y el señor ABELQÍÍ 

ISIDRO RONQUILLO CARPIO; — todos/ 
nacionalidad ecuatoriana, y hábiles bo ra? 
contratar y obligarse SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- aj La Compañía SPEED 
EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., se 

constituyó según escritura pública autorizada 
el catorce de marzo de dos mil once, por el 
Notario Suplente Trigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, abogado Pedro Enriquez León, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
el seis de enero del año dos mil doce; y, b) La 
Junta General de Socios de la Compañía en 
referencia, en su sesión celebrada el ocho de 
diciembre del dos mil dieciséis, autorizó al 
señor JOSÉ DANIEL MORA GUEVARA para que 

ceda la totalidad de sus participaciones 
valoradas cada una de ellas en Un Dólar de los 
Estados Unidos de América, que posce dentro 
del capital social, a favor de la señora KENIA 
ANTONIA MUÑOZ ACOSTA y el señor ABELOIS 
ISIDRO RONQUILLO CARPIO, en la proporción 
detallada en la citada acta que se agrega para



    

    

que forme parte de esta escritura, como 
documento habilitante; y a la vez, admitiendo a 

señora KENIA ANTONIA MUÑOZ ACOSTA, 

'o nueva socia de la Compañía SPEED 
A LE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA.- 

¡RCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, el 

socio, señor JOSÉ DANIEL MORA GUEVARA 
cede y transfiere quinientas participaciones que 
posee dentro del capital social, a favor de la 
señora KENIA ANTONIA MUÑOZ ACOSTA; 

asimismo cede y transfiere las tres mil 

quinientas participaciones restantes que posee 
dentro del capital social, a favor del señor 
ABELOIS ISIDRO RONQUILLO CARPIO, 
Cesiones que se realizan en venta real y 
efectiva, con todos los derechos inherentes a las 
citadas participaciones cedidas. El. capital 
social, previa formalización de £ste instrumento 
legal, quedará conformado según consta del 
cuadro de integración detallado en el acta de 
Junta General Extraordinaria de Socios antes 
citada.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Nosotros: 
KENIA ANTONIA MUÑOZ ACOSTA Y ABELOIS 
ISIDRO RONQUILLO CARPIO, por nuestro 

propios derechos, aceptamos la presente cesión 
de participaciones sociales realizada a nuestro



  

favor, por ser conveniente a nuestros intereses 
y por haber pagado el valor "nominal de las" 
participaciones sociales al Cedente, en dinero 
en efectivo y de curso legal. Por otra parte, 1 

y deréchos del activo y pasivo que la Compañí 
SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., 
tiene contraido con sus clientes, mediante 
contratos privados y públicos; por lo tanto, 
como nueva socia de la citada Sociedad, asume 
todas las obligaciones y derechos que le 
corresponda.- El cedente, el señor JOSÉ 

DANIEL MORA GUEVARA, por sus propios 
derechos declara de manera expresa a través de 
instrumento público, que no existe gravamen de 
ninguna naturaleza que pese sobre las 
participaciones transferidas, sin embargo se 
compromete al saneamiento de Ley en relación 
a las mismas.- Asimismo, declara: a) Que con la 
presente cesión se separa de todo derecho y 
obligaciones que le corresponde o pudiere 
corresponderle — sobre las participaciones 
sociales — referidas —anteriormente.- SEXTA: 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sc acompaña 
el acta de la Junta General Extraordinaria de 
Socios, celebrada el ocho de diciembre de dos 

    
  



   

      

mil dieciséis; y, el certificado extendido por 

representante legal de la citada 
añía.- Agregue, Usted Señor Notario, 

emás cláusulas de estilo para la 
lota validez y perfeccionamiento de este 

trumento. Abogada Catherine Caicedo 

Guillén.- Matricula Número Cero nueve-Dos 

mil quince-Setecientos sesenta y dos.- 
Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Quedan 
agregados a mi registro, formando parte, 
integrante de la presente escritura pública, 
todos los documentos habilitantes que se 

han considerado pertinentes para dar la 
solemnidad que requiere el presente 
instrumento público. Los .otorgantes se 
identifican con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado, en 

acatamiento a la resolución número cero 

setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078- 
2016), del Consejo de la Judicatura.- Leida 

que les fue la presente escritura de principio 
a fin y en alta voz, por mi el Notario a los 

intervinientes, éstos la aprobaron en todas y 

  

cada una de sus parte se afirmaron, 

ratificaron, y firman en unidad de acto y



CERTIFICADO 

De acuerdo a lo estipulado por el Art. 113, Inciso Segundo de la 
Compañias el suscrito en calidad de Gerente General y como tal repres 
legal de la Compañía SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA, cer 
que la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada con el caráctog 5 
Universal de la prenombrada Sociedad, el 8 de diciembre del 2016, resolvió en 
forma unánime otorgar consentimiento para que el socio, SR, JOSÉ DANIEL 
MORA GUEVARA; cuda y transflora a favor del SR. ABELOIS ISIDRO| 
RONQUILLO CARPIO, y de la SRA. KENIA ANTONIA MUÑOZ ACOSTA; 
3,500 y 500 participaciones, respoctivamente; cediendo de esta manera el total de 
aportaciones que tiene dentro del capital social de la Compañia; por lo que el 
cuadro de integración de capital social queda conformado, según consta del Acta 

de la Junta General de Socios arriba citada. Participaciones sociales que tienen el 
valor de Un Dolar cada una de elas 

l Guayaquil, de diciembre dol 2016     

«pio. 
DELA COMPAÑÍA. 

    
  



Copla ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., CELEBRADA. 
EL OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, - 

     

    

En Guayaquil, a las ocho horas y treinta minutos del día ocho de diciem 
dos mil dieciseis, en las instalaciones ubicadas en José Alíredo Tama No. 34 y José 
Antonio Falcont de esta ciudad, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la Compañía SPERD KAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA, con la asiste 
los señores socios: JOSE DANIEL MORA GUEVARA, propietario. de 
participaciones; y, ABELOISISIDRO RONQUILLO CARPIO, por sus propios derechos 
y propietario de 6.000 participaciones; las mismas que totalizan diez mil (10.000) 
participaciones sociales Iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dolar, cada una. 
Estando prosente la totalidad del capital suscrito y pagado integramente, los socios 
por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Socios 
com el carácter de universal para tratar el siguiente Orden del Día: CONSENTIR EN 
LA CESIÓN DE LAS PARTES SOCIALES Y EN LA ADMISIÓN DE UNA NUEVA 
SOCIA- Los socios presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta 
General; la misma que es presidida por la Sra, Kenia Muñoz Acosta, en su calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa como Secretario de la Junta, el Sr, Abelois isidro 
Konquilo Carpio, en su calidad de Gerente General - Previa a la Instalación de la 
sesión se cumplió con lo dispuesto en el Artículo 239 de la Ley de Compañías, hecho 
lo cual se declara instalada la Junta para deliberar el único punto del Orden del Día: 
CONSENTIR EN LA CESIÓN DE LAS PARTES SOCIALES Y EN LA 
ADMISIÓN DE UNA NUEVA SOCIA.- La señora Presidente da inicio la Sesión, 
y pide la intervención de los socios; atendiendo el pedido, toma la palabra el socio 
JOSf: DANFIL MORA GUEVARA, quien expresa que ts su voluntad coder y 
transferir el total de las participaciones que tiene dentro del capital social de la 
Compañta, de la siguiente manera; 500 participaciones a favor de la Sra. Kenia 

Antonia Muñoz Acosta, y 3300 participaciones a nombre del Sr, Abeloís Isidro Ronquillo 
Carp; por lo que el particular se pone a consideración de la Sala; el mismo que 
luego de ser deliberado, por unanimidad del capital social asistente y de 
conformidad con lo previsto en ul Art.118, lteral) de la Ley de Compañvas, la Junta 

General de Socios RESUELVE: a) Consentir la cesión total de las partes sociales 
ie a mal Eseona e Sc de la COMPASIA SF BALE ALIAS RAYEDAN CÍA LA cea 

de 20 1



realizadas por el Sr. JOSÉ DANIEL MORA GUEVARA, a favor de la Sra. Kenia 
Antonia Muñoz Acosta, y del socio Abelois Isidro Ronquillo Carpio; a quíenes les transfirió 

SUL 3500 pasticipaciones, respectivamente; y, b) Admnitir como nueva socia a la Sra. 
BO Agonía Muñoz Acosta de nacionalidad ecuatoriana. Una vez aprobada la totalidad 

esencias de participaciones roalizadas por el hasta hoy socio, señor José Dantel 
«el cuadro de integracion del capital social de la Compañía SPEED 

¡LAS RAPIDAS CIA. LTDA., Juego de que se formalice la escritura de 
cgsiónide participaciones, quedará conformado asf; 

     

        

    

   

  

  

    

ORCOS JOTA 1 

YT 1 Lona 

Lamar A 
¡rima A 

7 000 10008 |     [ oa 

  

Finalmente, la Presidente de la Junta, manifiesta que de conformidad con el 

Reglamento respectivo expedido por la Entidad de Control, debe dejarse constancia 
del detal de los documentos incorporados al expediente de esta sesión por lo que 

los instrumentos incorporados son: a) Lista de asistentes a la Junta; y, b) Copid de 
la presento acta certificada por el Secretario de la Junta. No habiendo otro asunto 
ue tratar, se concede el receso necesario para la redacción de la presente acta, la 
misma que es leída y aprobada por unanimidad, suscribiendola todos y cada tuno 

de las socios concurrentes.- f) JOSE DANIEL MORA GUEVARA, Socio; KENIA 
ANTONIA MUÑOZ ACOSTA. Presidente de la Junta; y, /) ABELOIS ISIDRO 
RONQUILLO CARPIO, Socio-Secretario de la Junta.» 

Certco que la presente acta us ll copia del original qué resosa bn los archivos de la Compañía, 
“al cual me remitir en caso de ser pecesaro- 

Guayaquil, de diciembre de 2016. 

     INQUILLO CARPIO: 
dela junta 

de Ju Cn Ena e Sec dela COMAYARLA VD EAGLE ACA RARAS CA LTDA citó 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La 
COMPAÑÍA SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., CELEBRADA 
ELOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, - 

  

     
   

   

En Guayaquil, las ocho horas y treinta minutos del dla ocho de 
Año dos mil diccisis, en las Instalaciones ubicadas en Cála. La Garzota 
y 11 de esta ciudad se reúne la Junta Gonoral Extraordinaria. de Socios de: 
Compañía SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LIDA, con la asistencia de 
señores socios: JOSE DANIEL MORA GUEVARA, propietario de 4 
participaciones; y, ABELOIS ISIDRO RONQUILLO CARPIO, por sus propigs 
derechos y propietario do 6.000 partc 
(10.000) participaciones sociales iguales, ucumulativas e indivisibles de Un Dol. 

  

   ones; las mismas que totalizan diez. 

cada una= Estando presente la totalidad del capital suscrito y pagado 
integramente; los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta 
General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal para tratar el 
siguiente Orden del Día: CONSENTIR EN LA' CESIÓN DE LAS PARTES 
SOCIALES Y EN LA ADMISIÓN DE UNA NUEVA SOCIA. Los socios presentes 
aceplan por unanimidad constituirse on Junta General; la misma que es presidida 
por la Sra. Kenia Munoz Acosta, en su calidad de Presidente de la Compañía y 
actáa como Secretario de la Junta, el Sr... Abelois Isidro Ronquillo Caspio, en su 
calidad de Gerente General.- Previa a la instalación de la sesión se cumplió con lo 
dispuesto en el Artículo 239 de la Ley de Compañías, hecho lo cual se declara 
Instalada la Junta para deliberar el único punto del Orden del Día: CONSENTIR. 
EN LA CESIÓN DE LAS PARTES SOCIALES Y EN LA ADMISIÓN DE UNA: 
NUEVA SOCIA.- La señora Presidente da inicio a la Sesión, y pido la 
intervención de los socios; atendiendo el pedido, toma la: palabra el socio JOSÉ 
DANIEL MORA GUEVARA, quien expresa que es su voluntad ceder y transferir 
+1:40% delas participaciones que tiene dentro del capital social cla Compara, do 
la siguiente manera: 500 participaciones a favor de la Sru. Kenta Antonia Munoz 
Acosta, y 3500 participaciones a nombre dol Sr, Abelois Isigro Ronquillo Carpio; por lo 
que el particular se pone a consideración de la Sala; el mismo que luego de sor 
deliberado, por unanimidad del capital social asistente y de conformidad con lo 
previsto en el Art. 118, leral() de la Ley de Compañías, la Junta General de Socios An paa Fa de Sos ol COMPAÑÍA SED PAG ACA RAPIDOS CIA ED aid de iento 3 1 

   

  

    

 



RESUELVE; a) Consentir la cesión de las partes sociales realizadas por el Sr. JOSÉ: 
DANIEL MORA GUEVARA, a favor de la Sra. Kenia Antonia Munoz Acosta, y del 

   

   

  

Acosta de nacionalidad ecustoriana. — Una vez aprobadas las 
participaciones, el cuadro de integración del capital social de la Comp. 
EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA, luego de que se formalice la 
cesión de participaciones, quedará conformado ast: 

os No. Participaciones — Numerario — Porcentaje 
MUÑOZ ACOSTA KENIA ANTONIA seo $ 50000 5 

RONQUILLO CARPIO ABELOIS1sIDAO 3500. 59000 

TOTAL 4.000 $100.00 100% 

Finalmente, la Presidente de: la Junta, manifiesta que do conformidad con el 
Koginmento respectivo expedido. por la Entidad de Control, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos. incorporados 'al expediente de esta 
sesión: por lo que los instrumentos incorporados son: a) Lista de asistentes a la 
Junta; y, b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta.» No 
habiendo otro asunto que tratar. se concede el receso necesario para la redacción 
de la presente acta, la mísma que es leída y aprobada por unanimidad, 
suscribiéndola todos y cada uno de las socios concurrentes.- 

  

  

    
JOSE DANIEL MORA GUEVARA 

Socio 

Pr Junta 

e a Col ad Si dl COMPAÍA NED UL ALAS RAPIDA CLA LTDA cd 
dec el 01 2



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS. 

MORA GUEVARA JOSE DANIEL 
4.000 participaciones de $3,00 c/u; Igual 4.000 votos. 
soe 

Presario Fico 

RONQUILLO CARPIO ABELOIS ISIDRO: 
6.000 participaciones de $1,00/4; ¡gua! 6000 votos. 
500 

  

Presenca ral 

Todas las participaciones de la Compañía que conforman el Capital Social 500 igual 
Aacumulativas e ndresbles > 

Elo MUÑOZ ACOSTA 
Presidente dela Junta. 

    

 



A Registro Mercantil de Guayaquil” w 
  

      'Canrón Ciuhyaquil ha inscrito lo siguientes 

1.- Cón fecha diecisiete de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SPEED 
FAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., 2 favor de ABELOIS 
ISIDRO RONQUILLO CARPIO, de fojas 53352 a 53.354, Registro de 
Nombramientos número 17.325. 
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Geoyaqui. 20 de Octubre el 2014 

se 
RONQUILLO CANPIO ABELOIS ISIDRO. 
Cludad- 

De má consideraciones;     
Cumple informane que la junto General ne Socios de la Compañia SPEED 
EAGLE AGUILAS RAPIDAS CÍA. LIDA. En tu sesión centrada el cta de noy luvo 
el acieno de alegino y usted GERENTE GENERAL ce la miseno por un peñoco de 
cinco años. con len atribuciones constantes en los, Estotulos Sociales delo, 
misma. 

En el ejercicio le su corgo usled ejercerá incivioualmente la representación 
Teal Jaci y extroJucicias e lo Compara, , . 

Los Eslotulos Sociales de la Compañía constan en la Escilura Público: 
¡ante el Notonoligésimo Octavo del Conién Guayoqui. Abg. Pedro. 
León, el 14 de Marzo del 2011 lo mima que ha údo inscrla en-el, Registro 

Mercanil del mismo Canión, Cor: fecha 21 de Abril del 2011, ce Fojos 1 al 20, 
Regstro Viglancia y Seguídad Piivoda Número 1 y anotado bajo el Numero 
Ropadoria 1.104 

  

Muy otentamente. 

AL Surco EE ASES LA    

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de lo compoñía SPEED EAGLE 
AGUILAS RAPIDAS CÍA, LIDA. pora el cucl he sdo elegido. Dejendo constancia 
que soy «e nacionaícad ecuolodono, con cedula de ciudadanía No. 
o9r2e1mO. 
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tenio REPÚBLICA DEL ECUADOR Do PES 
bso rara de Malo Cl, micción saco 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Kdonificación: 0912419108 
Nombras del ciudadanas RONQLILLO CARPIO ABELOIS ISIDRO 
Conaición del codulado: CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUÍLBOLIVAR ¡SAGRARIO/ 
Fucha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 197% 
Moetonalidau: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE > 
  

Instrucolón: BACHLLERAT 

  

Profesión: EMPRESARIO. 

Estado CÍVIl! CASADO 

Cónyuga: MUÑOZ ACOSTA KENIA ANTONIA 
Fecha de Matrimonio; 12 DE ENERO DE 2008 

  

Nombres del padre; RONQUILLO GALO RIGOSERTO. 

  

Nombres cs la madre; CARPIO GERMANIA LUCIA 

  

Fecha do oxpodición: 28 DE MAYO DE 2018 

pomor cea aotema 1906 ICONS CE aure 
ERTESEEIOA DE. CONSUELO CALA 108 UAYASAAVACUIAT 3 + GUAYAS 

  

       

       in HD             
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PÚBLICA DEL ECUADOR poa 
cn Gara de Raga oración ! 

    

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número nico de idmifenión: o503E2114 
Nombre del cugadano MORA GUEVARA ¿0SE DANIEL 
Conaición dol cadlado CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: SUAYASIGUAYACUILBOLIVAR¡SAGRARIO! 
Focna de ncimleto 31 DE ENERO DE 1997 
Nacional: ECUATORIANA 
Sono: HOMBRE 
Insrción: BACHILLERATO 
Protelón: ESTUDIANTE 
Estado Civll: SOLTERO 

  

Cónyug 
Facha de Matrimonio: —— 
"Nombres dal padro: MORA FLORES JHONY CHARLES 
"Nombres dla madre: GUEVARA MORA MONICA MARISOL. 
Fosa d expedición; 3 DE FEBRERO DE 2015 

Inc ica laca! 108 OIE 0201 
EDADES CONGO Or BLTOS - OLAYA GUAYAGUAT 2 GUA AS 

— Validez        

  

ez conains 

ms LL 
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mua REPÚBLICA DEL, ECUADOR : isa 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de.   IMlicación: 1304883077 
Nombres del cludadano: MUÑOZ ACOSTA KENIA ANTONIA. 

  

Comslción del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABUCHONE/CHONE 

Focha de nacimiento; 13 DE JUNIO DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR. 
Prolesión: PERIODISTA 

Estado Civil 

  

ASADO 

  

'Cónyugo: ABELOIS ISIDRO RONQUILLO GARPIO 
  

Fecha de Matrimonio: 1205 ENERO DE 2008 
Nombres del padre: SERGIO FRANKLIN MUÑOZ MACIAS 
"Nombros de la mato: POLONIA DEL CARMEN ACOSTA ZAMBRANO 
Focha de expedición: 10 DE ABRIL 2012 
promo cua at 132€ CEMIS LA 2218 
FNTSTEOA 08% CONSUELO CHUN SALTOS OUAYAS-DUAYAQGILAT 3 GUAYAS « 

0 on sentenco 1050003 

8 00000 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES    
  

noneno Rue: cr 
Razón soci: SPEED AULAS PIPAS A LOA 

homer comercia 
EPRESENIANTE LEGAL: OIGO Cro sami mono 
Las corre: mor S9LUOADO LLEVAR CONTA 

CALIFICACIÓN ARTESANAL oo 

Pe ] 
    
  as 1 
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Cde: RIMUCZO1000DSS7280 
Fac: 3ODSO16 143727 PU     
  Paz
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
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cha: JUDIOS 142727 PM     Pezaz



conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY 
FE.- 

JOSÉ DANIEL MORA GUEVARA 
Ced. C. No. 093038211-4 

Cert. Vot. No.    ¿ ps - KENÍA AÑTONIA MUÑOZ ACOSTA 
Ced. C. No. 130486307-7 
Cert. Vot. No. 

   RONQUILLO CARPIO 

Ced. C. No. 091241910-8 
Cert. Vot. No. 385-0027



   SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO. EN FE 

DE ELLO CONFIERO. ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN CATORCE FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 
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«A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 1328 
FECHA DE REPERTORIO: 1l/eme/2017. 
HORA DE REPERTORIO: 13:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la le, el Registrador Mercamil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguientes 

“Con fecha once de Enero del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de Ja compañín SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. 
LTDA., autorizada por el DR MUMBERTO MOYA FLORES, 
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DE ESTE CANTÓN, cl día 16 de 
diciembre del 2016, — mediante la cun JOSE DANIEL MORA 
GUEVARA cade (500) participaciones a favor de KENIA ANTONIA 
MUSOZ ACOSTA; y, (3500) participaciones a favor de ABELOIS 
ISIDRO RONQUILLO CARPIO, todas las participaciones tenen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojes 130 a 145, Registro de Cesión de Participaciones. número 8. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) espectiva(s)- 

  

  

   o 

a 
DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

1 DELEGADA. 
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OS 2016-09-01-038-P06052 
ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 
OTORGA EL SEÑOR JOSÉ DANIEL 
MORA GUEVARA A FAVOR DE LA 
SEÑORA KENIA ANTONIA MUÑOZ 
ACOSTA Y EL SEÑOR ABELOIS 

ISIDRO RONQUILLO CARPIO.-----:-- 
CUANTIA: USD$4.000,00.. 

En la fiudad de Guayaquil, Capital de la 

  

   
Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 
día dieciséis del mes de Diciembre del año dos 
mil dieciséis, ante mí, DOCTOR HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Público Trigésimo 
Octavo de este Cantón, comparecen con plena 
capacidad, libertad y conocimiento a la 
celebración de la presente escritura por una 
parte, el señor JOSÉ DANIEL MORA GUEVARA, 

por sus propios y personales derechos en 
calidad de CEDENTE. El compareciente declara 
ser de estado civil soltero, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, — ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, pór 
otra parte, los señores KENIA ANTONIA MUÑOZ 
ACOSTA, ABELOIS ISIDRO RONQUILLO 

CARPIO, por sus propios y personales 

derechos y por los derechos que representan de



   

    

  

la sociedad conyugal que tienen formada entre 
si, en calidad de  CESIONARIOS. Los 

jarecientes declaran ser de estado civil 
los, mayores de edad, ecuatoriano: 

  

Periodista y - Ejecutivo respectivamente y 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; 
hábiles en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación cuyas copias  fotostáticas 
debidamente certificadas por mi, agrego a esta 
escritura como documentos habilitantes. 
Advertidos los comparecientes por mi el Notario 
de los efectos y resultados de esta escritura, así 
como examinados que fueron en forma aislada y 
separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, mi promesa o seducción, me piden 
que eleve a escritura pública la siguiente 
minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 
una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen con 
plena capacidad, libertad y conocimiento a la 
Celebración de la presente escritura, por un 
parte, y en su calidad de CEDENTE, el señor



  

JOSÉ DANIEL MORA GUEVARA, por sus 

propios derechos; y, por otra parte, por sus 

     

       

    

propios derechos y en sus calidades de 
CESIONARIOS, comparecen: la señora KENIA 
ANTONIA MUÑOZ ACOSTA y el señor ABELQÍÍ 

ISIDRO RONQUILLO CARPIO; — todos/ 
nacionalidad ecuatoriana, y hábiles bo ra? 
contratar y obligarse SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- aj La Compañía SPEED 
EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., se 

constituyó según escritura pública autorizada 
el catorce de marzo de dos mil once, por el 
Notario Suplente Trigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, abogado Pedro Enriquez León, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
el seis de enero del año dos mil doce; y, b) La 
Junta General de Socios de la Compañía en 
referencia, en su sesión celebrada el ocho de 
diciembre del dos mil dieciséis, autorizó al 
señor JOSÉ DANIEL MORA GUEVARA para que 

ceda la totalidad de sus participaciones 
valoradas cada una de ellas en Un Dólar de los 
Estados Unidos de América, que posce dentro 
del capital social, a favor de la señora KENIA 
ANTONIA MUÑOZ ACOSTA y el señor ABELOIS 
ISIDRO RONQUILLO CARPIO, en la proporción 
detallada en la citada acta que se agrega para



    

    

que forme parte de esta escritura, como 
documento habilitante; y a la vez, admitiendo a 

señora KENIA ANTONIA MUÑOZ ACOSTA, 

'o nueva socia de la Compañía SPEED 
A LE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA.- 

¡RCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, el 

socio, señor JOSÉ DANIEL MORA GUEVARA 
cede y transfiere quinientas participaciones que 
posee dentro del capital social, a favor de la 
señora KENIA ANTONIA MUÑOZ ACOSTA; 

asimismo cede y transfiere las tres mil 

quinientas participaciones restantes que posee 
dentro del capital social, a favor del señor 
ABELOIS ISIDRO RONQUILLO CARPIO, 
Cesiones que se realizan en venta real y 
efectiva, con todos los derechos inherentes a las 
citadas participaciones cedidas. El. capital 
social, previa formalización de £ste instrumento 
legal, quedará conformado según consta del 
cuadro de integración detallado en el acta de 
Junta General Extraordinaria de Socios antes 
citada.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Nosotros: 
KENIA ANTONIA MUÑOZ ACOSTA Y ABELOIS 
ISIDRO RONQUILLO CARPIO, por nuestro 

propios derechos, aceptamos la presente cesión 
de participaciones sociales realizada a nuestro



  

favor, por ser conveniente a nuestros intereses 
y por haber pagado el valor "nominal de las" 
participaciones sociales al Cedente, en dinero 
en efectivo y de curso legal. Por otra parte, 1 

y deréchos del activo y pasivo que la Compañí 
SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., 
tiene contraido con sus clientes, mediante 
contratos privados y públicos; por lo tanto, 
como nueva socia de la citada Sociedad, asume 
todas las obligaciones y derechos que le 
corresponda.- El cedente, el señor JOSÉ 

DANIEL MORA GUEVARA, por sus propios 
derechos declara de manera expresa a través de 
instrumento público, que no existe gravamen de 
ninguna naturaleza que pese sobre las 
participaciones transferidas, sin embargo se 
compromete al saneamiento de Ley en relación 
a las mismas.- Asimismo, declara: a) Que con la 
presente cesión se separa de todo derecho y 
obligaciones que le corresponde o pudiere 
corresponderle — sobre las participaciones 
sociales — referidas —anteriormente.- SEXTA: 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sc acompaña 
el acta de la Junta General Extraordinaria de 
Socios, celebrada el ocho de diciembre de dos 

    
  



   

      

mil dieciséis; y, el certificado extendido por 

representante legal de la citada 
añía.- Agregue, Usted Señor Notario, 

emás cláusulas de estilo para la 
lota validez y perfeccionamiento de este 

trumento. Abogada Catherine Caicedo 

Guillén.- Matricula Número Cero nueve-Dos 

mil quince-Setecientos sesenta y dos.- 
Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Quedan 
agregados a mi registro, formando parte, 
integrante de la presente escritura pública, 
todos los documentos habilitantes que se 

han considerado pertinentes para dar la 
solemnidad que requiere el presente 
instrumento público. Los .otorgantes se 
identifican con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado, en 

acatamiento a la resolución número cero 

setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078- 
2016), del Consejo de la Judicatura.- Leida 

que les fue la presente escritura de principio 
a fin y en alta voz, por mi el Notario a los 

intervinientes, éstos la aprobaron en todas y 

  

cada una de sus parte se afirmaron, 

ratificaron, y firman en unidad de acto y



CERTIFICADO 

De acuerdo a lo estipulado por el Art. 113, Inciso Segundo de la 
Compañias el suscrito en calidad de Gerente General y como tal repres 
legal de la Compañía SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA, cer 
que la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada con el caráctog 5 
Universal de la prenombrada Sociedad, el 8 de diciembre del 2016, resolvió en 
forma unánime otorgar consentimiento para que el socio, SR, JOSÉ DANIEL 
MORA GUEVARA; cuda y transflora a favor del SR. ABELOIS ISIDRO| 
RONQUILLO CARPIO, y de la SRA. KENIA ANTONIA MUÑOZ ACOSTA; 
3,500 y 500 participaciones, respoctivamente; cediendo de esta manera el total de 
aportaciones que tiene dentro del capital social de la Compañia; por lo que el 
cuadro de integración de capital social queda conformado, según consta del Acta 

de la Junta General de Socios arriba citada. Participaciones sociales que tienen el 
valor de Un Dolar cada una de elas 

l Guayaquil, de diciembre dol 2016     

«pio. 
DELA COMPAÑÍA. 

    
  



Copla ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., CELEBRADA. 
EL OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, - 

     

    

En Guayaquil, a las ocho horas y treinta minutos del día ocho de diciem 
dos mil dieciseis, en las instalaciones ubicadas en José Alíredo Tama No. 34 y José 
Antonio Falcont de esta ciudad, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la Compañía SPERD KAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA, con la asiste 
los señores socios: JOSE DANIEL MORA GUEVARA, propietario. de 
participaciones; y, ABELOISISIDRO RONQUILLO CARPIO, por sus propios derechos 
y propietario de 6.000 participaciones; las mismas que totalizan diez mil (10.000) 
participaciones sociales Iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dolar, cada una. 
Estando prosente la totalidad del capital suscrito y pagado integramente, los socios 
por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Socios 
com el carácter de universal para tratar el siguiente Orden del Día: CONSENTIR EN 
LA CESIÓN DE LAS PARTES SOCIALES Y EN LA ADMISIÓN DE UNA NUEVA 
SOCIA- Los socios presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta 
General; la misma que es presidida por la Sra, Kenia Muñoz Acosta, en su calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa como Secretario de la Junta, el Sr, Abelois isidro 
Konquilo Carpio, en su calidad de Gerente General - Previa a la Instalación de la 
sesión se cumplió con lo dispuesto en el Artículo 239 de la Ley de Compañías, hecho 
lo cual se declara instalada la Junta para deliberar el único punto del Orden del Día: 
CONSENTIR EN LA CESIÓN DE LAS PARTES SOCIALES Y EN LA 
ADMISIÓN DE UNA NUEVA SOCIA.- La señora Presidente da inicio la Sesión, 
y pide la intervención de los socios; atendiendo el pedido, toma la palabra el socio 
JOSf: DANFIL MORA GUEVARA, quien expresa que ts su voluntad coder y 
transferir el total de las participaciones que tiene dentro del capital social de la 
Compañta, de la siguiente manera; 500 participaciones a favor de la Sra. Kenia 

Antonia Muñoz Acosta, y 3300 participaciones a nombre del Sr, Abeloís Isidro Ronquillo 
Carp; por lo que el particular se pone a consideración de la Sala; el mismo que 
luego de ser deliberado, por unanimidad del capital social asistente y de 
conformidad con lo previsto en ul Art.118, lteral) de la Ley de Compañvas, la Junta 

General de Socios RESUELVE: a) Consentir la cesión total de las partes sociales 
ie a mal Eseona e Sc de la COMPASIA SF BALE ALIAS RAYEDAN CÍA LA cea 

de 20 1



realizadas por el Sr. JOSÉ DANIEL MORA GUEVARA, a favor de la Sra. Kenia 
Antonia Muñoz Acosta, y del socio Abelois Isidro Ronquillo Carpio; a quíenes les transfirió 

SUL 3500 pasticipaciones, respectivamente; y, b) Admnitir como nueva socia a la Sra. 
BO Agonía Muñoz Acosta de nacionalidad ecuatoriana. Una vez aprobada la totalidad 

esencias de participaciones roalizadas por el hasta hoy socio, señor José Dantel 
«el cuadro de integracion del capital social de la Compañía SPEED 

¡LAS RAPIDAS CIA. LTDA., Juego de que se formalice la escritura de 
cgsiónide participaciones, quedará conformado asf; 
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Finalmente, la Presidente de la Junta, manifiesta que de conformidad con el 

Reglamento respectivo expedido por la Entidad de Control, debe dejarse constancia 
del detal de los documentos incorporados al expediente de esta sesión por lo que 

los instrumentos incorporados son: a) Lista de asistentes a la Junta; y, b) Copid de 
la presento acta certificada por el Secretario de la Junta. No habiendo otro asunto 
ue tratar, se concede el receso necesario para la redacción de la presente acta, la 
misma que es leída y aprobada por unanimidad, suscribiendola todos y cada tuno 

de las socios concurrentes.- f) JOSE DANIEL MORA GUEVARA, Socio; KENIA 
ANTONIA MUÑOZ ACOSTA. Presidente de la Junta; y, /) ABELOIS ISIDRO 
RONQUILLO CARPIO, Socio-Secretario de la Junta.» 

Certco que la presente acta us ll copia del original qué resosa bn los archivos de la Compañía, 
“al cual me remitir en caso de ser pecesaro- 

Guayaquil, de diciembre de 2016. 

     INQUILLO CARPIO: 
dela junta 

de Ju Cn Ena e Sec dela COMAYARLA VD EAGLE ACA RARAS CA LTDA citó 
ao de e o 2



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La 
COMPAÑÍA SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., CELEBRADA 
ELOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, - 

  

     
   

   

En Guayaquil, las ocho horas y treinta minutos del dla ocho de 
Año dos mil diccisis, en las Instalaciones ubicadas en Cála. La Garzota 
y 11 de esta ciudad se reúne la Junta Gonoral Extraordinaria. de Socios de: 
Compañía SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LIDA, con la asistencia de 
señores socios: JOSE DANIEL MORA GUEVARA, propietario de 4 
participaciones; y, ABELOIS ISIDRO RONQUILLO CARPIO, por sus propigs 
derechos y propietario do 6.000 partc 
(10.000) participaciones sociales iguales, ucumulativas e indivisibles de Un Dol. 

  

   ones; las mismas que totalizan diez. 

cada una= Estando presente la totalidad del capital suscrito y pagado 
integramente; los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta 
General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal para tratar el 
siguiente Orden del Día: CONSENTIR EN LA' CESIÓN DE LAS PARTES 
SOCIALES Y EN LA ADMISIÓN DE UNA NUEVA SOCIA. Los socios presentes 
aceplan por unanimidad constituirse on Junta General; la misma que es presidida 
por la Sra. Kenia Munoz Acosta, en su calidad de Presidente de la Compañía y 
actáa como Secretario de la Junta, el Sr... Abelois Isidro Ronquillo Caspio, en su 
calidad de Gerente General.- Previa a la instalación de la sesión se cumplió con lo 
dispuesto en el Artículo 239 de la Ley de Compañías, hecho lo cual se declara 
Instalada la Junta para deliberar el único punto del Orden del Día: CONSENTIR. 
EN LA CESIÓN DE LAS PARTES SOCIALES Y EN LA ADMISIÓN DE UNA: 
NUEVA SOCIA.- La señora Presidente da inicio a la Sesión, y pido la 
intervención de los socios; atendiendo el pedido, toma la: palabra el socio JOSÉ 
DANIEL MORA GUEVARA, quien expresa que es su voluntad ceder y transferir 
+1:40% delas participaciones que tiene dentro del capital social cla Compara, do 
la siguiente manera: 500 participaciones a favor de la Sru. Kenta Antonia Munoz 
Acosta, y 3500 participaciones a nombre dol Sr, Abelois Isigro Ronquillo Carpio; por lo 
que el particular se pone a consideración de la Sala; el mismo que luego de sor 
deliberado, por unanimidad del capital social asistente y de conformidad con lo 
previsto en el Art. 118, leral() de la Ley de Compañías, la Junta General de Socios An paa Fa de Sos ol COMPAÑÍA SED PAG ACA RAPIDOS CIA ED aid de iento 3 1 

   

  

    

 



RESUELVE; a) Consentir la cesión de las partes sociales realizadas por el Sr. JOSÉ: 
DANIEL MORA GUEVARA, a favor de la Sra. Kenia Antonia Munoz Acosta, y del 

   

   

  

Acosta de nacionalidad ecustoriana. — Una vez aprobadas las 
participaciones, el cuadro de integración del capital social de la Comp. 
EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA, luego de que se formalice la 
cesión de participaciones, quedará conformado ast: 

os No. Participaciones — Numerario — Porcentaje 
MUÑOZ ACOSTA KENIA ANTONIA seo $ 50000 5 

RONQUILLO CARPIO ABELOIS1sIDAO 3500. 59000 

TOTAL 4.000 $100.00 100% 

Finalmente, la Presidente de: la Junta, manifiesta que do conformidad con el 
Koginmento respectivo expedido. por la Entidad de Control, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos. incorporados 'al expediente de esta 
sesión: por lo que los instrumentos incorporados son: a) Lista de asistentes a la 
Junta; y, b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta.» No 
habiendo otro asunto que tratar. se concede el receso necesario para la redacción 
de la presente acta, la mísma que es leída y aprobada por unanimidad, 
suscribiéndola todos y cada uno de las socios concurrentes.- 

  

  

    
JOSE DANIEL MORA GUEVARA 

Socio 

Pr Junta 

e a Col ad Si dl COMPAÍA NED UL ALAS RAPIDA CLA LTDA cd 
dec el 01 2



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS. 

MORA GUEVARA JOSE DANIEL 
4.000 participaciones de $3,00 c/u; Igual 4.000 votos. 
soe 

Presario Fico 

RONQUILLO CARPIO ABELOIS ISIDRO: 
6.000 participaciones de $1,00/4; ¡gua! 6000 votos. 
500 

  

Presenca ral 

Todas las participaciones de la Compañía que conforman el Capital Social 500 igual 
Aacumulativas e ndresbles > 

Elo MUÑOZ ACOSTA 
Presidente dela Junta. 

    

 



A Registro Mercantil de Guayaquil” w 
  

      'Canrón Ciuhyaquil ha inscrito lo siguientes 

1.- Cón fecha diecisiete de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SPEED 
FAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., 2 favor de ABELOIS 
ISIDRO RONQUILLO CARPIO, de fojas 53352 a 53.354, Registro de 
Nombramientos número 17.325. 
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Geoyaqui. 20 de Octubre el 2014 

se 
RONQUILLO CANPIO ABELOIS ISIDRO. 
Cludad- 

De má consideraciones;     
Cumple informane que la junto General ne Socios de la Compañia SPEED 
EAGLE AGUILAS RAPIDAS CÍA. LIDA. En tu sesión centrada el cta de noy luvo 
el acieno de alegino y usted GERENTE GENERAL ce la miseno por un peñoco de 
cinco años. con len atribuciones constantes en los, Estotulos Sociales delo, 
misma. 

En el ejercicio le su corgo usled ejercerá incivioualmente la representación 
Teal Jaci y extroJucicias e lo Compara, , . 

Los Eslotulos Sociales de la Compañía constan en la Escilura Público: 
¡ante el Notonoligésimo Octavo del Conién Guayoqui. Abg. Pedro. 
León, el 14 de Marzo del 2011 lo mima que ha údo inscrla en-el, Registro 

Mercanil del mismo Canión, Cor: fecha 21 de Abril del 2011, ce Fojos 1 al 20, 
Regstro Viglancia y Seguídad Piivoda Número 1 y anotado bajo el Numero 
Ropadoria 1.104 

  

Muy otentamente. 

AL Surco EE ASES LA    

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de lo compoñía SPEED EAGLE 
AGUILAS RAPIDAS CÍA, LIDA. pora el cucl he sdo elegido. Dejendo constancia 
que soy «e nacionaícad ecuolodono, con cedula de ciudadanía No. 
o9r2e1mO. 
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tenio REPÚBLICA DEL ECUADOR Do PES 
bso rara de Malo Cl, micción saco 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Kdonificación: 0912419108 
Nombras del ciudadanas RONQLILLO CARPIO ABELOIS ISIDRO 
Conaición del codulado: CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUÍLBOLIVAR ¡SAGRARIO/ 
Fucha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 197% 
Moetonalidau: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE > 
  

Instrucolón: BACHLLERAT 

  

Profesión: EMPRESARIO. 

Estado CÍVIl! CASADO 

Cónyuga: MUÑOZ ACOSTA KENIA ANTONIA 
Fecha de Matrimonio; 12 DE ENERO DE 2008 

  

Nombres del padre; RONQUILLO GALO RIGOSERTO. 

  

Nombres cs la madre; CARPIO GERMANIA LUCIA 

  

Fecha do oxpodición: 28 DE MAYO DE 2018 

pomor cea aotema 1906 ICONS CE aure 
ERTESEEIOA DE. CONSUELO CALA 108 UAYASAAVACUIAT 3 + GUAYAS 

  

       

       in HD             
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PÚBLICA DEL ECUADOR poa 
cn Gara de Raga oración ! 

    

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número nico de idmifenión: o503E2114 
Nombre del cugadano MORA GUEVARA ¿0SE DANIEL 
Conaición dol cadlado CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: SUAYASIGUAYACUILBOLIVAR¡SAGRARIO! 
Focna de ncimleto 31 DE ENERO DE 1997 
Nacional: ECUATORIANA 
Sono: HOMBRE 
Insrción: BACHILLERATO 
Protelón: ESTUDIANTE 
Estado Civll: SOLTERO 

  

Cónyug 
Facha de Matrimonio: —— 
"Nombres dal padro: MORA FLORES JHONY CHARLES 
"Nombres dla madre: GUEVARA MORA MONICA MARISOL. 
Fosa d expedición; 3 DE FEBRERO DE 2015 
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mua REPÚBLICA DEL, ECUADOR : isa 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de.   IMlicación: 1304883077 
Nombres del cludadano: MUÑOZ ACOSTA KENIA ANTONIA. 

  

Comslción del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABUCHONE/CHONE 

Focha de nacimiento; 13 DE JUNIO DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR. 
Prolesión: PERIODISTA 

Estado Civil 

  

ASADO 

  

'Cónyugo: ABELOIS ISIDRO RONQUILLO GARPIO 
  

Fecha de Matrimonio: 1205 ENERO DE 2008 
Nombres del padre: SERGIO FRANKLIN MUÑOZ MACIAS 
"Nombros de la mato: POLONIA DEL CARMEN ACOSTA ZAMBRANO 
Focha de expedición: 10 DE ABRIL 2012 
promo cua at 132€ CEMIS LA 2218 
FNTSTEOA 08% CONSUELO CHUN SALTOS OUAYAS-DUAYAQGILAT 3 GUAYAS « 
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conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY 
FE.- 

JOSÉ DANIEL MORA GUEVARA 
Ced. C. No. 093038211-4 

Cert. Vot. No.    ¿ ps - KENÍA AÑTONIA MUÑOZ ACOSTA 
Ced. C. No. 130486307-7 
Cert. Vot. No. 

   RONQUILLO CARPIO 

Ced. C. No. 091241910-8 
Cert. Vot. No. 385-0027



   SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO. EN FE 

DE ELLO CONFIERO. ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN CATORCE FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 
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«A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 1328 
FECHA DE REPERTORIO: 1l/eme/2017. 
HORA DE REPERTORIO: 13:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la le, el Registrador Mercamil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguientes 

“Con fecha once de Enero del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de Ja compañín SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. 
LTDA., autorizada por el DR MUMBERTO MOYA FLORES, 
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DE ESTE CANTÓN, cl día 16 de 
diciembre del 2016, — mediante la cun JOSE DANIEL MORA 
GUEVARA cade (500) participaciones a favor de KENIA ANTONIA 
MUSOZ ACOSTA; y, (3500) participaciones a favor de ABELOIS 
ISIDRO RONQUILLO CARPIO, todas las participaciones tenen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojes 130 a 145, Registro de Cesión de Participaciones. número 8. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) espectiva(s)- 
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DEL.CANTON GUAYAQUIL. 
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